
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y otros 
Residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/005180 
Fecha: 10 de agosto de 2023. 
Número de bitácora: 09/HC-0435/05/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo  electrónico personal. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 2 
Número consecutivo en páginas:  
0122815 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 13 
de octubre de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_FXXVII.pdf  
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Por un uso responsobie dei popei, ios copios de conocimiento de este osunto son
_ remitidos vio eiectránico.

` INFORMACIÓN SUJETA A CI_A5iFiCflICi-ON: Lo' presente información quedo sujeto o ios
_ _ __ disposiciones opiicobies en moterio de tronsporencio.

OFICIO No.sRA-DGGIIvIAR.e1a/0051S0

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS _

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fraccion I, 26 y 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 'F' fraccion
XIII, 85, 86, B9, 90 3; 91 de la Ley General para Ia Prevención 5@ Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII y VIH de la Ley General del Equilibrio
Ecológico 31" la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112,113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso di, 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI 51 XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente 3;' Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2'? dejunìoìde 2922, se expide la presente a favor de la empresa clienominada: _ _
NDMBRED RAZON SOCIAL I NRA No. DE BITACDRA
RECICLADO RA TEMARRY DE MEXICO, SA DE Cv. I RTM eaozooïsn De/RC-0435/os/23
EILISERTA RODRIGUEZ PACHECO _ S _, _ C
REPRESENTANTE LEGAL N°- DE AUTORIZACIÓN
Carretera Federal No. 2 Tijuana- Mexicali I<m._121+440.'?22 ,J "
CDI. Rústico (Zona San Pablo), CP. 21530, Tecate, Baja California DG@|MAD_|_(ƒ|_0g/2023
TSI. (SSS) 6551452 A '
Correo electrónico: frodriguez@triumMira_te.com _

Si - I=ECI-IADEEXPEDÍICIDN I II Aso zuzs
` _ A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEIDICIÓN HASTA EL 21 DE

El vIGENCIA

2023, Año de Francisco Viiia. 'Ei Revioiucionorio dei Puebio MAYO DE 2024
Si E NOMBRE DEL RESIDUD - _.

I

SOLUCIONES ACUOSAS CDNTAMINADAS, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES; RES DUDS DE PROCESO DE LAMADDDE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA
CDN RESIDUOS DE AMINAS, TETRAHIDRDFU RANDS, MEZCLA DE SDLVENTS 4%; RESIDUOS DE PROCESOS DE PURGAS DE EQUIPO, DE COMPRESORES,
LIMPIEZA INDUSTRIAL DE PISD, MAQUINARIA QUE CDNTUMIERON ACEITES, REFRIGERANTES, ANTICDNOELANTES IPDLIDLES, GLICDLES, ESTERESI,
HIDROCARBUROS, ACEITES GASTADOS HIDRAULICDS INSDLUSLES YESDLUSLES 15%; ALCALINDS LI-IfDRO>IIDO DE SDDID, I~IIDRD><IDD DE PDTASIO,
HIPDCLDRITD DE SODIO, HIPDCLDRITO DE PDTASIO1«s%;ACIDDS INDRGANICOS ISULEÚRICD, CLDRI-IIDRICD, NITRICD, CROMICDI 5%; PINTURA EIASE
AGUA IETILEN GLICDL MDNDETILETER), PINTURA L.ATE><1o%; SOLIDOS SEDIMENTADDS ILODD 10% Y AGUA STR. _ _ _ _ __

I TCARRACTERISTICASICRIT CANTIDAD TDTAL A IMPDRTAR CANTIDAD DE SDLIDD Y LIQUIDO
CDRRDSIvD, INELAMASLE 4,500 (CUATRO MIL QUINIENTAS) TONEIADAS VOLUMEN LIQUIDO; 4,050 TONELADAS
Y TO><ICD , VOLUMEN SOLIDD: Aso TON ELADAS
PRDCESD AL QUE SESDM ETERA EL RESIDUD GARANTÍA

_ -' - yigente del 31 dejulio de2CI23 aI_-30 dejulio de 2024.
PAIS DE PROCEDENCIA EMPRESA GEINIERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA '

ESTADOS UNIDOS DE TEMARRY REC*/CLING, INC. MESAISE DTAY TI:I UANA, BAJA CALIFORNIA
AMERICA Timothy F. Maaney SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

,L 47eTe-;:a1;e RD, Tecate, CA, 91980, E.U.A COLOMBIA, NUEVO LEON `
__ _ TAI. (S19) 2To-9453 _ __ ,I
TRANSPDRTISTAIS) TT" " I DE `TIPO DE c:',DNTENEDOR
EDUARDO MEN DIAS MARQL Ez 2-4-PS-I-03-94 TAM SOR, LATAS, DALDNES, CU BETA, PDRRON,
TRANSPORTES TEMARRY, S. DE R.L. DE C.v. O2-003-PS-I-De-D-2010 _ TOTE [TANQUE PORTÁTIL). RECIPIENTES
VLS SAN DIEOO, S. DE RL. DE C.\./. 02-O02-PS-I-02-D-2019 IENMASESI, PIPA, TANQUE DE SALMAMENTD, CAJAS

DE CARTON Y SACOS CDMD ENMASE EXTERNO.
EL DIRECTOR GENERAL E '

/Á Ã 1
,ïr  DR.A -› TLANGAIRCíA" K ,

. AG_G_ iMIÍ¡LR./A¢›A
E E LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO DAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REMERSO

' Si E iififiållïlïiiš `*I-I

'' ._.I -I1"*

. _'=|I
¬ -ru*.lx ri'_. _F'.' --I'

@I"i'iLA¦I"."I†.§=`-:I -'@"'z_I::--rv =:I¬-I2_ìì_I'¡--_ É@,_
-_ 2

- - ' -' 'M-\I A1 ' __,-I,
1. ï"'*'“-Tí H.

_. J I ~I ¬ Emi
i

__ _ _ A .

,. -Ir -¡If Ejército Nacional No. 223, CoI.Anáhuac,Alcaldía Miguel Hidalgo, C.R.11320, Ciudad de Mei: uflå En -
TRI-0115515490U900 _ _ _f_¬ _~ __

0122815 , I  A

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN I
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"v'III.

IX.

X.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE DE SOLUCIONES ACUOSAS CONTAMINADAS¦ EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TIT__ULAR DE LA MISMA, Si LOS USA
O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCION "v'I DE LA LEY GENERAL
PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.'

LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMDS Y AEREOS, TERMINALES FERROvIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EYITAR LA CONTAMINAGION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS
ECOSISTEMAS.
LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION,
ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. _.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA
RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIYADO DE LA
REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACIÓN.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE EXPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE QUE LA RESOLUCION DE SUS SOLICITUDES SUBSECUENTES ESTARAN SUJETAS
A LA PRESENTACIÓN Y REVISION DE TODOS LOS MOVIMIENTOS DEL USO DE LA AUTORIZACIÓN UNA VEZ QUE TERMINE SU VIGENCIA.
Y QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE
PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO. "

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADDS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CDN EL ARTICULO
SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJIETA A REGULACION POR
PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
ze DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NDYENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIYERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS
CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL GT DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA"'PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. __-_ _

C.c.e.p.
I'

Lic. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.- Presente. i
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Ing. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación v Subprocurador de
Inspección Industrial. Presente.- rafaelcoello@profepa.gob.ITIX, fo|I¬nedo@profepa.gob.I¬nX; estaban.amigDn@proIepa.gob.rnX '
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente. 'Í
Lic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de Ia SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Lic. Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente
Lic. José Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente. ,
Ing. Palolo Chávez Martinez. - Olìcina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
Directoción de Materiales jv Residuos Peligrosos.- Presente. __
Ing. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Movimientos Transfronterizos cie Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

No. BITAGORA.- osiHc-o43sios,I'23¦ DOOIMAR-oleseizzoƒz; NOT. ossozsioseizs
F.|. Sìƒosizozs; Zsƒovizozs; _

ii Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mexico.
' Tel. DI ISSI S490 oeoo ®nnaII.oeh.cnZisema1ua;


